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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario promovido por ADOLFO LEÓN RUIZ JIMÉNEZ contra 

COLPENSIONES, procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante, dentro del término de Ley.  

 

Solicita el demandante se condene a Colpensiones a pagarle la pensión de 

vejez reconocida por el ISS mediante Resolución Nº 018474 del 30 de 

septiembre de 2010, a partir del 1° de noviembre de 2006, teniendo en cuenta 

el IBL más favorable que no podrá ser inferior al reconocido por el Instituto 

($1.524.986) y aplicando un porcentaje de reemplazo del 90%. A reembolsar 

la suma de $8.101.600 que dedujo del retroactivo pensional por descuentos 

en salud, así como al pago del retroactivo pensional causado, incluido las 

mesadas adicionales a partir del 1° de noviembre de 2006. Finalmente solicita 

el pago de los intereses de mora a partir del 27 de febrero de 2007, previa 

imputación del pago.  

 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 21 de 

octubre de 2021, DECLARÓ que el demandante es beneficiario del régimen 

de transición y a que la pensión se reconozca en sumatoria de tiempos 

públicos y privados. Como consecuencia, ordenó la modificación de la 

Resolución GNR27192 del 26 de enero de 2016. Ordenó a Colpensiones 

pagar un monto pensional aplicando una tasa de remplazo del 90% con un 

IBL de toda la vida laboral hasta el último aporte el 31 de marzo de 2009 

reconocido en $1.548.048 arrojando una mesada pensional de $1.393.243 

exigible a partir del 1° de abril de 2009. Que a partir de 2021 se deberá seguir 

pagando una mesada pensional por valor de $2.105.611,33. Así mismo 

condenó a pagar indexado desde el momento de su causación hasta el 

momento del pago el mayor valor de la diferencia entre lo que haya pagado 

al demandante y la reliquidación pensional, conforme las evidencias 

documentales que tenga Colpensiones. Absolvió al demandando de los 
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intereses moratorios y la devolución de aportes del sistema de salud y declaró 

probada la excepción de imposibilidad de aplicación de intereses moratorios 

y la      excepción de compensación. Finalmente condenó al demandado a las 

costas procesales. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia proferida el 15 de marzo 

de 2023, MODIFICA parcialmente la sentencia en lo relacionado con la 

prescripción, declarando que este fenómeno extintivo afectó las mesadas y 

conceptos causados antes del 31 de marzo de 2013. CONFIRMA en lo demás. 

Sin costas en esta instancia.     

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 

86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta 

recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 

del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de 

la parte demandante, en las absoluciones efectuadas en ambas instancias 

relacionadas con el pago de los descuentos en salud los que afirma en el 

escrito de demanda ascienden a $8.101.600; el retroactivo pensional liquidado 

entre el 1° de noviembre de 2006 -fecha en que sostiene debió reconocerse la 

pensión al actor- y el 1° de marzo de 2009 –fecha en que se reconoce la 

prestación en primera instancia-, teniendo en cuenta que la mesada allí 

reconocida fue de $1.393.243 para el año 2009, la que se cuantifica en 

$45.951.478 y los intereses mora causados solo por el valor del retroactivo 

antes dicho calculados desde el 27 de febrero de 2007 hasta marzo de 2023 

(fecha de la sentencia de segunda instancia) los que ascienden a 

$249.909.061 de conformidad de la tabla anexa. Valores que sumados arrojan 

un total de $300.909.061, cifra que sumada a las demás condenas, supera 

ampliamente la señalada en la norma. 
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De conformidad con lo anterior, la parte demandante, tiene derecho a que el 

proceso sea revisado por la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia.  

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE el recurso de casación 

interpuesto por el demandante, contra la providencia proferida por esta 

Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 
 
 
 
GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ      
 
 
 
 
      

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 
 
 
HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ 
 
 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N° 090 del 29 de mayo de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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